
 

 
 

 
 

 

Radicación n° 11001-02-03-000-2019-02519-00 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021).  

 
Acorde a las peticiones allegadas por el apoderado de 

la señora Nohora Sánchez Suárez, infórmese que la 

anotación a que hace referencia corresponde al proveído de 

16 de septiembre de 2021 que abre a pruebas el proceso y 

tiene como tales al momento de fallar los documentos 

adosados al escrito incoativo.  

 

Conforme con el artículo 114 del Código General del 

Proceso, la solicitud de enlace electrónico del expediente 

solicitada no requiere orden que lo autorice, por tal motivo 

regresen las presentes diligencias a Secretaría para lo 

apropiado. 

 

Ejecutoriado este proveído vuelva el expediente al 

despacho para lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

FRANCISCO TERNERA BARRIOS 

Presidente de Sala  
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